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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones Vy Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones
I y X,21 ,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México; 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar
de Ios Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado Ios elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2026-810-SAPBA-568 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

(...) Tienen a un perrito de raza pequeña en su azotea, amarrado y en el sol, no hace mucho el
perrito se estaba ahorcando porque se cayó y el lazo estaba en su cuello, (...) tamb¡én t¡ene un

niño como de 6 años que siempre sube a pegarle al per to (..) lHechos que suceden en el
inmueble ubicado en calle Privada de San Fernando, sin número visible, colonia San Mateo
Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelosl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en
artículos I5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenami
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme
a lo establecido en los artículos 'l 1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar
animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal
en el domicilio mencionado.

I1

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
conocimiento de esta autor¡dad, los siguientes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su
artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda
ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar,
privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de
hechos en el domicilio ubicado en calle Privada de San Fernando, sin número visible, colonia
San Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, diligencia en la que se tuvo
comunicación con un habitante del inmueble, quien al explicarle el motivo y alcance de la
visita, refirió que el ejemplar can¡no objeto de ínvestigación ya no se encontraba en la
vivienda; lo cual fue corroborado por el personal actuante. No obstante lo anterior, se le
notificó a dicha persona un oficio a través del cual se hizo de su conocim¡ento la denuncia
existente en esta Procuraduría, así como, la normatividad en materia de bienestar animal,
conminándolo a su cumplimiento.

Personal adscr¡to a esta entidad llevó a cabo un reconocimiento de hechos en ela

domicilio ubicado en calle Privada de San Fernando, sin número visible, colonia S n

Mateo Tlaltenango, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, diligencia en la que se constat
que el canino ob¡eto de investigación ya no se encontraba en el inmueble. No obstan
lo anter¡or, se notificó un oflcio a través del cual se hizo del conoc¡miento a I

hab¡tantes del domicilio citado, la denuncia existente en esta Procuraduría, así como,
la normatividad en materia de b¡enestar animal, conminándolos a su cumplimiento,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su ¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.
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Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud
de emitir la resolución adm¡nistrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con
la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que
dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Wr ."@..*



CIUDAD DE MEXI€O

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROIECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES
,t,':: ;- _

Expediente: PAOT-2026-81 0-SAPBA-568

No.Folio:PAor-0s-300/20o- 2 1 i 3 -2026

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
pnmer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

.-------------R E S U E L V E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y frrma el Biól . Francisco
Protección y Brenestar a los Animales la
Territorial de la Ciudad de México

IL G/SMR
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García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento


